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VISTO: 
La nota pr¡entada por el Sr. Prof. Dr. José Ruggieri, Director del Centro Formador 
en Clínica Quirúrgica, Hospital Misericordia, informando que la alumna médica 
JULlETA B RBERIAN, D.N.!. N° 32.080.106, cumplimentó todas las actividades y 
aprobó el 3er año de la carrera de Especialización en Clínica Quirúrgica, y 

Ciencias Médicas 

2017 - "Año de los Energías Renovables' 

CONSIDERANDO. 
Que la alumna médica JULlETA BERBERIAN, D.N.!. N° 32.080.106, cumplió con las 
actividades te '{ico prácticas correspondientes al módulo III de la carrera, de acuerdo 
a lo informado a fs. 1; 
Que involunta I iamente se omitió emitir el acta correspondiente y es necesario 
subsanar el error; 
Que resul~a nei\ esario regularizar los registros académicos al Sistema de Gestión SIU 
- GURANI, de : cuerdo a lo establecido en la Ordenanza HCS N° 07/2004; 
Que los antece I entes presentados fueron evaluados, sugiriendo la aprobación, por la 
Secretaria de G1raduados en Ciencias de la Salud, de acuerdo a lo expresado a fs. 4; 
Que, en sesión del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas 
de fecha 2 de nI viembre de 2017, se aprueba el despacho favorable de la Comisión 
de Vigilancia y Keglamento; 

Por ello; I 
EL H. CONSEJO DIRECTIVO FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

RESUELVE: 

Artículo: 1°) Aproba el módulo III de la Carrera de Especialización en Clínica Quirúrgica, 
Centro Formador Servicio de Clínica Quirúrgica, Hospital Misericordia, 
Faculta I de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba, 
período 01/07/2015 al 30/06/2016, a la alumna médica JULlETA 
BERBERIAN, D.N.!. N° 32.080.106. 

\ . 
Artículo: 2°) Protocollzar y Comunicar. 

DADA EN LA SALA DIE S 
CIENCIAS MEDICAS, 
DIECISIETE. 
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